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i

El año 2016 nuestra universidad cumple 47 años de vida institucional y será un año de
nuevos retos y desafíos que debemos asumir y enfrentar, previo resumen y reflexión tanto
de los logros obtenidos como de aquellos aspectos que debemos mejorar del año 2015. La

universidad deberá enfatizar su compromiso de obtener el licenciamiento universitario y
llegar al año 2019 con todas sus carreras acreditadas a nivel nacional e internacional de tal
modo que cumplamos con la política institucional concebida por el doctor lván Rodríguez
Chávez de hacer de nuestra universidad un ejemplo de modelo universalista y de calidad.

Nuestra prioridad es lograr la acreditación, así como la consolidación de las líneas básicas
de la gestión del doctor Rodríguez Chávez que contemplan; la priorización de los aspectos
académicos, tanto respecto a los planes de estudio y el mejoramiento continuo de la plana
docente a través de su capacitación y actualización, como a la implementación de una
infraestructura y equipamiento académico y bibliográfico adecuados y que se renuevan
permanentemente con la finalidad de contribuir a una formación integral de los estudiantes
y egresados de la URP que garantice su empleabilidad y emprendimiento; además del
debido respaldo a la investigación y a la extensión académica y cultural.

Para ello, siempre será importante el soporte de una adecuada gestión administrativa y
económica que ofrezca un servicio óptimo tanto al usuario interno como externo, contando
con personal idóneo y de un modelo de organización racionalizado y moderno desde el
punto de vista de la tecnología informática, todo lo cual redundará en una mejor gestión y
posibilitará incrementar la disponibilidad económica para la inversión institucional.

Las líneas de política centrales de la gestión del doctor lván Rodríguez, se han mantenido
de manera sostenida a lo largo de estos años y se están fortaleciendo para el mediano
plazo en los aspectos que se mencionan a continuación:

o Fortalecer la enseñanza-aprenOtaje, en sus diferentes aspectos, orientada a una
formación integral del estudiante y su satisfacción plena, en todos los niveles del
servicio académico y administrativo.

o Fomentar la investigación y la innovación que dé soluciones prácticas a los
problemas de las organizaciones y del país en general a través de la captación de
fondos estratégicos cooperantes.

. Propiciar el desarrollo y participación en proyectos culturales, sociales y de desarrollo
que promuevan la relación universidad-estado-empresa e integren el concepto de
responsabilidad social a la cultura y accionar institucional.

¡ Extender el conocimiento a la sociedad en general y ofrecer servicios de calidad a
través de proyectos autofinanciados,

. Obtener nuevas fuentes de ingreso e impulsar los proyectos autofinanciados de las
facultades, orientados a generar ingresos adicionales para cubrir principalmente
inversiones acaciémicas y gastos vincuiacjos propios.

o lmplantar una gestión administrativa y económica que optimice los procesos de
atención de requerimientos de los usuarios internos y externos en sus diferentes
etapas y rubros.

Vivimos en una época de cambio constante y de ritmo vertiginoso, en la que es necesario
tener una gran capacidad de adaptación y una visión de futuro que se renueva en el
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tiempo. La gestión institucional, el Plan Estratégico y los Planes Operativos, así como el
Presupuesto Anual. no son ajenos a esta realidad y han tenido que adecuarse a las
exigencias de los nuevos retos institucionales; en ese sentido las herramientas de gestión
que se incluyen en este documento también se presentan renovadas y articuladas a las
actuales necesidades institucionales.

El período anterior se aprobó el Plan Estratégico de la Universidad Ricardo Palma para el
horizonte temporal del 2015 al2019, que visualiza nuestro posicionamiento en el mediano
plazo y e, camino hacia la consecución de nuestros objetivos como institución
comprometida con la excelencia.c
El Plan Estratéqico de mediano plazo de Ia universidad. tiene su desplieoue en el Plan
Operalivo v Presupuesto Anual de la URP. conformado. a su ve4, po-r los Planes Operativos
v Presuouestos Anuales de iqs Unidade-s Responsables, que comprenden el coniunto de
actividades orientadas al loqro de los. obletivos v metas expresados en_el Plan Estratéqico
lnstitucional.

El Plan Operativo 2016, se estructura dentro de 5 Eies Estratégicos articulados con los
estándares de calidad, objetivos, indicadores, metas, iniciativas y responsables del Plan
Estratégico. De esta forma el Plan Operativo está ordenado en función a dichos ejes, que
representan las grandes áreas específicas dentro de las cuales se enmarcan los objetivos y
actividades de la universidad: enseñanza aprendizaje, investigación e innovación, extensión
cultural, proyección y responsabilidad social, extensión universitaria, gestión administrativa y
económica.

Asimismo el Presupuesto anual de la Universidad Ricardo Palma, como expresión
cuantitativa del Plan, contiene la asignación de recursos para ejecutar las actividades
propuestas y priorizadas en los Planes Operativos y así obtener los logros señalados en la
estrategia del Plan. Los recursos considerados en el Presupuesto permitirán continuar con la
disminución de costos y estructurar, mediante inversiones prioritarias, la base para un
desarrollo de los servicios que presta la institución.

El Presupuesto para el 2016, de 221,872 miles de soles, significa una captación de
206,591 miles de soles, derivados de actividades operativas y específicas de la lnstitución,
9,681 miles de soles provenientes del saldo neto de caja del año anterior; y 5,600 miles de
soles de recursos de terceros. Debemos resaltar que se ha programado para el ejercicio
2016 solicitar financiamiento bancario que se orientará al Programa de lnversiones de la
Universidad.

Cabe indicar que la disponibilidad de recursos para el presente año, proviene principalmente
de la generación de recursos propios, en los que se incluye los ingresos proyectados para el
Programa de estudios profesionales por experiencia laboral certificados, Programa de
residentado médico, el saldo inicial disponible de caja y los recursos de terceros por
financiamiento bancario. Estas fuentes en su conjunto han coadyuvado al logro del equilibrio
financiero y presupuestal.

El presupuesto para el 2016, en términos generales, en miles de soles, presenta la
siguiente estructura:
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I .. INGRESOS 221,872 100 %
Recursos propios 2016 206,591 93%
Recursos propios 2015 9,691 4o/o

Recursos de terceros 5,600 3%

II.- EGRESOS Y FONDOS
DE RESERVA

221,972 100Yo

Costos y gastos 196.861 890/o

Amortización deuda 10,626 5o/o

lnversiones 9,572 4%
Fondos de reserva,
lnvestioación v otros

4,813 2o/o

En el presupuesto de egresos, se han considerado los recursos indispensables para el
funcionamiento, con eficac¡a y eficiencia, destinándose para costos y gastos 196,861 miles
de soles, para la amortización de la deuda de ejercicios anter¡ores 10,626 miles soles; y
para la programación de nuevas inversiones 9,572 miles de soles, dando prioridad a las
relacionadas con las actividades académicas y proyectos de infraestructura. Asimismo se
incluye como Fondos íntangibles por4,813 miles de soles, que incluye un Fondo de reserva
de seguridad mínimo de 3,000 miles de soles, un Fondo de lnvestigación de la URP de
1,000 miles de soles, FINCyT por 84 miles de soles y 729 miles de soles como Fondos
del lnstituto Confucio y del Convenio con la Asociación de Propietarios del lt/ercado de
Flores, según lo informado por la Oficina de Economía.

La amortización de la deuda de! año y de periodos anteriores, presentan la siguiente
estructura:

INVERSIONES Miles S/. otlo

Deuda 2016 1.267 12%
Deuda anterior 9,359 88%

TOTAL 10,626 100o/o

Con relación al Financiamiento de Terceros 2016 debemos indicar que para el año 2016 se
ha incluido la amortización de la deuda del financiamiento bancario por 1,267 miles de soles
al haberse programado un préstamo de tercero.

El ejercicio presupuestal para el presente año se sigue afectando por la acumulación
de la deuda de años anteriores, que alcanza la suma de 9,359 miles de soles,
correspondiente a gastos, según se puede apreciar en la siguiente estructura:

Amortización de Deuda Anterior Miles S/ otto

l. Deuda Gastos
Previsión Juicios - Asesoría legal 1,500 160/o

Rem uneraciones Vacaciones trabaiadas 371 4%
Bonificación 25 años 1,090 12o/o

Ciene de Plieqo 2015 6,398 68o/o

ll. Deuda Inversiones
lnversiones Activos FUos 0 0%

TOTAL 9,359 1 00%

OFIGINA CENTRAL DE PLAN¡F¡GAGIOI{ 08
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Los principales componentes de la deuda por gastos de ejercicios anteriores io constituyen:
el cierre de pliego 2015 que representa el 68% de la deuda de ejercicios anteriores y cuyo
pago fue diferido para el 2016; y la previsión para contingencias por Litigios que alcanza el
16% de la deuda de periodos anteriores y que se ha incluido en un monto parcial (12%) - de
acuerdo con la disponibilidad de recursos - como medida de protección frente a los
resultados aún inciertos de Juicios Laborales y Penales y con el objeto de habilitar recursos
parala ejecución del Plan y Presupuesto del presente año.

Para el caso de las remuneraciones por vacaciones trabajadas y la bonificación de 25 años,
se ha previsto su pago en un 100o/o y 48o/o respectivamente, dada la naturaleza de la
deuda, previo informe de la Oficina de Personal, de la Oficina de Economía y de la
Asesoría Legal.

Con relación a la deuda por inversiones de ejercicios anteriores, es necesario precisar que
de acuerdo a lo informado por la Oficina de economía, no existe deuda de largo plazo por
este concepto para el año 2016 al haber sido Ia inversión 2015 programada como deuda
corriente para ser cubierta con recursos propios en el corto plazo.

Las inversiones, para el 2016, en lo referente a activos fijos, presentan la siguiente
estructura de financiam iento:

INVERSIONES Miles S/ %
Recursos Propios 3,972 41%
Recursos de Terceros 5,600 59%

TOTAL 9,572 1 00%

Esta estructura nos permite apreciar que el Programa de lnversiones se ha programado
para cubrirse en el presente año en un 41o/o con recursos propios y en 59olo con recursos de
terceros. Cabe mencionar que para el financiamiento de terceros se ha programado un
préstamo bancario de mediano plazo (3 años) a una tasa preferencial.

Asimismo, se ha considerado en el presente año un Fondo de reserva de seguridad
mínimo de 3,000 miles de soles como un fondo intangible y de protección, que se
mantendría en un depósito a plazo fijo, a efectos de fortalecer la situación financiera de la
universidad de los futuros ejercicios presupuestales. Aún se ha podido incrementar el
monto del Fondo de Reserva, dado que - por la actual disponibilidad de recursos- se ha
tenido que orientar parte de los recursos propios para el Programa de lnversiones del2016.
Este Fondo para los futuros ejercicios tendría que incrementarse para afrontar los
problemas de liquidez de los dos primeros meses de cada año y las fluctuaciones de las
cobranzas, debiendo elaborar la Oficina de Economía una propuesta viable. Por otra parte
se ha incluido también un Fondo de lnvestigación adicional de 1,000 miles de soles para
nuevos proyectos de investigación, 84 miles de soles por el FINCyT y otros fondos del
lnstituto Confucio y Floryplan por el nnonto de 729 miles de soles qrre - cle ae-uerdo a lo
establecido por la Oficina de Economía - serán manejados en forma independiente al
Presupuesto encargándose dicha oficina del control y registro respectivo de la ejecución del
Fondo del lnstituto Confucio y del Fondo del Convenio con la Asociación de Propietarlos del
Mercado de Flores.

En términos generales, podemos observar que los recursos propios del ejercicio
presupuestal son consumidos casi en su totalidad por los costos y gastos de la institución
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(890/o) por la amort¡zación de la deuda de ejercicios anteriores (5oA) y la asignación de los
fondos de reserva, investigación y otros (2%), quedando sólo un 4Yo para las inversiones
del 2016 lo cual no permitirá atender el 100% de las inversiones solicitadas. Como ya se ha

indicado, para el presente año se recurrirá al financiamiento de terceros el que se orientará
a inversiones académicas prioritarias, lo que es una señal que los recursos propios están
disminuyendo siendo necesario recuperar el nivel de Caja del2014 toda vez que este se
ha reducido en el 2015 lo que obliga a plantear una estrategia de mejora inmediata de los
ingresos y una racionalización profunda del gasto y de la inversión para alcanzar los niveles
de liquidez de años anteriores. Se espera que para futuros ejercicios - y dada la
implementación y mejora de los sistemas de información - se pueda contar para la
determinación del saldo de caja con información analítica y oportuna de la Oficina de
Economía que permita afinar el monto disponible de caja y evaluar la composición de los
diferentes elementos de los estados financieros, necesarios para la programación
presupuestaria.

Aún se mantiene la tendencia de crecimiento de los gastos, principalmente en gastos de
personal, que no permite a la universidad generar excedentes suficientes para reinvertir e
incrementar el fondo de reserva mínimo al nivel deseado. Por otra parte, la incertidumbre
sobre el efecto de la crisis financiera internacional en nuestro país, aún no superada en el
ámbito externo, la fuerte competencia nacional e internacional en servicios de educación
superior, así como el actual panorama político del país, nos obliga a mantener una actitud
prudente y a retorzar las medidas correctivas de racionalización del gasto, de generación de
nuevos y mayores excedentes y realizar una evaluación más selectiva y cuidadosa del
financiamiento de terceros, así como a la aplicación de medidas especiales relacionadas
con el mejoramiento de la gestión integral, la innovación y la responsabilidad social que
permita a nuestra institución tener sostenibilidad en el tiempo a través de Ia atención
priorizada de las necesidades y expectativas de sus principales grupos de interés.

La propuesta del Plan y Presupuesto incluida en el presente documento, contiene
resúmenes en los siguientes acápites:

1. Plan Operativo de la Universidad Ricardo Palma 2016
2. Supuestos básicos para la formulación del Presupuesto 2016.
3. Resúmenes del Presupuesto 2016 y gráficos.
4. Resúmenes del Presupuesto Económico (General, Operativo y Específico).
5. Resumen del Presupuesto por Unidades Responsables y Centros de Costos.
6. Políticas para ejecución del Presupuesto 2016 y Directivas Especiales.
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UTTIIVEREIDAD RIGARDO PALMA
REGTORADO

PLAH OPERATIVO Y PRESUPUE.STO 2016

§UPUESTOS BASICOS PARA LA FORMULAC¡éN pEL PRESUPUESTp 2olq

1. SUPUESTOS ECONÓMICOS.

1.1 lnflación General : 2.9o/o

1.2 Tipo de Cambio Promedio : 3.50 Gastos
3.30 lngresos

2, SUPUESTOS ACADEMICO - ADMINISTRATIVOS.

2.1 ALUTIIINOS MATRICULADOS.

2016-0 :4,287
2016 - 1 : 12,412 (No incluye EPEL: 2,038. No incluye Posgrado)
2016 - 2 : 12,222 (No incluye EPEL: 1,962. No incluye Posgrado)

2.2 ALUMNOS INGRESANTES.

2016- 1 : 1,360 (No incluye EPEL: 140. No incluye Posgrado)
2016 - Z : 891 (No incluye EPEL: 166. No incluye Posgrado)

2,3 SERVICIOS DE ENSEÑANZA UNIVERSITARIA.

PENSIONES : Valor Escala Semestre 2415-2
MATRICULA : 5/.300.00 2015-2

2.4 BECAS Y CATEGORIZACIONES.
Se mantiene el nivel del año 2015 el cual se considera tope
presupuestal.
Continúa categorización de alumnos ingresantes en base a escalas
mínimas.

2.5 DERECHOS Y DOCUMENTOS VALORADOS.
Se mantiene la estructura de precios de derechos establecidos en el
año 2015.

2.6 CARGAS DE PERSONAL.

Sueldos y salarios: Se mantiene el nivel de gasto del segundo
semestre 2015 (No incluye incrementos de
sueldos retroactivos ni presentes)
Racionalización de la carga lectiva y no lectiva.
Aplicación de Leyes Laborales vigentes.
Racionalización de las horas extras y otros gastos
cle personai.

CTS: Aplicación de Leyes Laborales

2.7 BIENES Y SERVIC¡OS.
- Nivel de precios del mes de setiembre de 2015 complementado con

políticas de compras generales para reducir costos.
- Tarifas de servicios públicos complementados con políticas de

reducción de costos.

OFICI}'A GE}ITRAL DE PLAI{IFICAGIOX §



U]IIVERSTDAD RIGARDO PALMA
REGTORADO

PL/AN OPERATIVO Y PRESUPUESTO 2Ol6

- Aplicación de medidas de austeridad y racionalización del gasto en

todas las partidas, con incidencia en atenciones oficiales y gastos de
viajes.

2,8 ¡NVERSIONES (Activos fijos más gastos vinculados)

Financiamiento
Recursos Propios
Recursos de Terceros ( proveedores/banca)

Racionalización
Priorizar la actividad académica a la administrativa.
Limitar las implementaciones administrativas y

remodelaciones.
Las inversiones priorizadas se limitarán a los recursos
disponibles y se han incorporado considerando los
excedentes de actividades autofinanciadas que no se
hayan aplicado al 31 de diciembre del 2015 como
fuente de financiamiento para el 2016.

3. MEDIDAS ESPEGIALES PARA ORIENTAR RECURSOS A INVERSIONES Y
EQUILIBRAR EL PRESUPUESTO

INGRESOS
3.1 lnnovar y generar nuevos productos que produzcan mayores ingresos (Actividades
Autofinanciadas)
3.2 Ampliar vacantes en las carreras de medicina y de arquitectura (01 grupo por carrera
en ambos semestres)
3.3 Evaluar la actualización de pensiones a estudiantes regulares y no a los ingresantes,
considerando el efecto inflacionario de la economía
3.4 La distribución de los excedentes se realizará en un 80% para la Unidad
Responsable y el 2Qo/o paa la URP

EGRESOS

3.5 Reducción de Horas no lectivas en un 10%

3.6 Ahorros en planillas - Optimización de gastos de personal

3.7 No se incrementará los sueldos en el 2016

3.8 Reducción de créditos por carrera a200 (Plan curricular)
3.9 Mantener una cultura austera y reducir gastos prescindibles
3.10 Suspender nuevas contrataciones de personal bajo cualquier modalidad y utilizar el
personal disponible
3.ll Establecer bajo responsabilidad que los grupos de alumnos son de 35 a 40
alumnos
3.12 Mejorar la gestión de inventarios y de proveedores para obtener mejores precios y
ahorros

3.13 Tercerizar procesos y actividades

3.14 Priorizar los proyectos de inversión académica que fortalezcan a la universidad
y suspender toda implementación administrativa.

3.15 No se reprogramaran los pendientes del año anterior.

OFIGINA CEI{TRAL DE PLAN¡FIGAG¡ON fr



t
E:
E"
9:.'
á:

z ítI <:
6 -. 

='-f $ EáS
> Y5
= <ó
lJó

@

o
c
É.
l
o
oo
F
o
l,tJ

o
ú.o
o
oo
l¡¡
É.(,
l¡J

@

o
N

c
ú.
f
ooo
Éo
t¡J

oú
o-
o
oo
UJ
É
(9
z

o-

5Ri

ó

I
cI
E
os
lo
a
§
ñ

o
o

o
!

9.
É9-o
o^.
EE

o o:" ¡;oL-E s3é3 :3
6b .*Eo o i.() §
aa = o
Fp !1;1 3tÁ:39 §6o ñ ;r
-E o>
Qo !o

o-Q3e 99
¡o Eo
óo oDc.Y o ó§o OO
:o --F
s É á;
a a^ 6P"e¿-o o 9l q
óoí-sñ o Íir o
{ae.ric " -ü 5oEo-=
Eo96óo o x óo
-E Ú §.oú _ 6 Y't
o N o;.i
CN= ñrt

orYc:69=
itq:-q-ggBa'::
:lQ 6Po
f;g}FE

:.eñ6oñoooo:>>>>
o! o uD
ZSEES

o
z
o
ú.
o
l
(.,

o
UJJ
oo
oo
UJ
f'z
u¡
o
q
l¡JJ

=z
l¡J

oo
(r,
uJ
ú.
o.x
u¡
ro

E
N

zoeáoú<-<od
=tr1f q H
odLEH í,<:=Hl A
?o|= &.

doH
eEiUJY=>iro
ZUJl!lÉo

33

$¡i

E o§o , @ Fc{óOOOOo h § TOOOTO FFO

€
{
a

OrOooo
--(o-@§o¡o
a.l

¡a
tt
É
N
i

§oo
ñ

C!rN@ONrO(oooo
r- O-§- ó
NOO

@

q
o

NO)oo
N_ m.
FOD

roOF@O
- rONO

- OF

(t
oq
t

to)
ON
o-N

ú
NOO
@ o ó -eOOOO6O@

o oo o

E

coo
ú)
§-
N
@

F
N
c?
o¡
ls

ñl
o.
att
N

NO(OO)OOONOr)ó(O NN-\,róN -Vñúd -j
§F

o oc) , o

0o o oo q NNO^óOOO
oru

0 rt roOOrO N

t\
cq

§¡
N

r-O
o)@o6- @. (O-

@o6o
C\¡

t-e
N
N

(oo
do

O)OONONNN
$(ONN §NF(ONNN SÉ
iÜcOO -!tN

@
N
aO

d

NO,(o0
NO
-oi

\
a,

FOOrr(DorcOC{o
-- N @,r-N
- @r

o
oq
t

o§oooNooN
úi-

0
o
É.

ó6;N$ü
dcFÉE¡¡¡
==(¡atoooooooatúÉÉ.
flfo(r(,
t¡¡ r¡l t¡JÉ.É.ü
<di d

d
l¡l
o
Irl
d
lo
LÓ
lz.
lo
lI
It
lo
to
lo
luJ
td
lo
I t¡l

a¡,

c
F
u
(.,

a
c
F
u
cc

Ex^
§oJ
oñ6oEo

3d$ Eeh *i
@-:s
O;q) 66>

E;E EEqo
a*s $EH§
3E8ou*ügE8e€88oá
5H6€ H'ErE.!/]lrr/)too>o

g

o
J
UJo
2I
(.)

N
tr
d
o
=l1

Lfñ

o-^ü
:qoc
N§
66
!E
flooóo

at
u,z
o
añ
ú.
l¡J

z
d

(§

3a
ó9
H93 q

E § s -tc o b v3
6=-o- o¡í8gE8Eóo 6ñ ó-qY

§E§ÉE#

É.
F
o

Éa
u.l

z

Í.
uj
lüt
lul
lú.lo
toló
lz
loItr
l"l

c
c.o
6
(§
o§;t 96

ú=e;üPE o.9oo -

8e8

27



tI
13f,

Í
E

iu
3

s

l8
i9,;i

E
j
ÜJits5É

o
oN
fL
É
f
o
oFo
(,

U'
oFo
o
(-)

8,t¡¡I
e"
E

;z!t,3¡-
É;

t
!t
i !*
ct:
:a

i

q
¡

¡trii
!¡E§
i!

ú5

5il

f-ltlIII
l8t il.i :ll r
ll c
¡l ó
II L

ll ?,t--..1 all X¡
I I !Otl
I I 60
II
H Eol§l E É
hl EBI I oo
¡ I o-II :á
li Ee
t--.] L: :tttt :B
II Eó
I I úo! :iL-l €g
tot o -lol ! Yl3l §E
II nE
ll 3.II TÉH eBll t€
I I =úll E!
ll 8E
I I os
I I 'iéll "'iI I qo
I I 62ll ¿Ell ü€
ll -o

lel ;;
lzl E6l¡¡rLY ol=l ; slál $ iI2I EE
lál !§
lrlr

o
D¡ñ

@§o
NNl-o-o-q
oo§

N

o
Éqo(

o
o
d

q
4
o

o,
o

@¡-
o_
@

o
N

rt @NO
NNr
@o@do +

\
§
N

Or
OCo-c
oo

6
o

II
o
ú.
ula
u¡

ao
o
ú
l¡J

I
o
o
J
tr-

<e6(n
lOuJ frOF.,' o
o>
u)S
6.ü
OHUJ
ñ6;rl,a
li]. o. X

leszt<=[

=o
{,o

J

F
o
Fo
f6

o)
ulz
I
o
N

E:
9Rto
>ir
ózg<
o{óo
<uróo
TIJ ñrl
u,<Lt an

:
o
so
N)
F
oFo
f,
u,

No

z
o
ú.o
l
o

s
É.

Fz
u¡

=utJ
o-

=o
o
2Io
=É.
o¡t
=

o
lu)
o
(r,
uJ
o
art
u,
J
E
z
t¡l

oo
o
tu
É.
Lx
l¡,
@

5
N
oo

=.ozzooo
-UYose áfEuJ

=zlñ<c
JJoo-r/|O ,.' t¡JÉiiÉ.

<:Go=z
É,dq
2oz f0?3 I
**1 É
r¡YÉ>i.o
Zl!L)tro

t.i

9c NOOO@O
6 Nr

5 OoOON FOO (

o
.,1

d
N

@ooo0
N- (o,
(oo

oo
(o-

o

ñ{
É

NNNOSNNO(oOooONr
r@t' Nó@
§ioo ;

&
T,
¡

c rovNOoOÉ o roOOF ()rO
@F f

Eoq
x
!

@N@OON
rO(o@oN
N- F_ §- @- O- O.
N@NO§§

n
!
Eó

NO¡Oo,¡'.-OON
@OOOON§F
t-F-O_NN ro
NOO F O

9r N

a
i,t

o ON§OON
o, o NN§OFOOO

N-

u¡l
o3
N

ON@OrN
ooo§oN
§riÉOO

-oñciovór

q
6
€

OOóNrNrN§@NNr§(Or(o-1..,.-N-Nq§fl
§@@ N r§N N

n

n
r¡J

ü

8

PEgE
acb E§z úg
c 66-r -f 6
P, qVi
s s E ! I'e'6E.H3sb
HüBeeB;EñP3EDEo<:E
e -P 3 E'8

rsHcc9(/)óoooc

ool-o
o
tt,
o
Fo
ao

3¡
.§ogE 

EsE zPb 6 ¿o- u iñ XlD64(Dol-

EEE §8áe
A*E § EH§qIÉsg;€s
5sgEss!3

2
?
i.)
I
IJ
a
¡J

a
3
ct
¡,1

c
o

o
J
E
l

2A



! of

q;-;

9
d

§r g-. §§ ¡

35!P3339:e433
; E i ! -;;3 !.5;
o{;i !60;:Éoio¡;En.Ysr:i;EEe=Pf5EÉ¡5g;Ei=:€l:§;ri ¡!-

69r;6lsi 3:E I ó 9 X:e iiiús ¿nl j
ii gd

3J

§§

r¡,

o
oc
.9
?
o
g
ot
o
o
3o
:,
o
CL

5'x¡ í J"+

's
oÑG

ó!
ox
COBg
.s99o=;E>9
.9 qd
oo
i ñ oF

Y.9§o
á"?4> - i[P§á:
o x ó:
c=-Y

POI=
- ^2 G c
[ ; >óE

" .i;3f
o 

= 
éo 3

- !¿ 9q a; 3óEH5 L5!O )
: i, ú§ -; u c/ c¿ >q g

.:9 zu:*üi3 ;5xi
dE oP.1 5f? Qt!*
F-ño:OE3 ñF::oó cóo-Yuq rñ53
21; O or ^oo z;"9!gi 3:sEo3 aE:btsñ9o*óflF SSHp>: o;É6ZX'úo=-
-Y>".o ^C:t

¡a

ssssss
@r@-NN
1@q9qq
NAOAOO
@N

I
€8
3!
=i2

oNaoofo@ooo@oo o
@; *

z
€
§
?r,

c
o:
cc

c
:9
o
@,
o
É
,N

CEo>I oO
ü R Íz
.ó.Y

€ ñ Éis ¡
c'Áooo
o >.=; ñ do o Hñ 66
Lo-\<e
áó*6p9
cÁc§i=
XSoüooó: oEDa
.9 3 P É¡o o
=-=-EE
6 q Éq ó ód)(rul:[[

(

OC6:9
!f

a a9

E¡aq:o Éñ@ Yñ9óo6

nPc?iE 6:;is ñ o -ó 5 -; a oa _o--* E N
ód9!á z> o" c ó .ñ
;9D E , Oq9oXó <s-ós;E 9é€E:Z i,
EiH!: Ioñii.-ai z§!i^E -
!o-.ñcJP6t6e <
3 E Áh; OegE;; ?
-ei9] E

= i H +E ñ
-aÉ'?.: E.f _ o I 

= ^oo Oo ¿- v3Ei¡; Io
t¡¡

o.

ooz lrt
É.
(L

o
o-
N
o
u¡
J6
{o
¿ r¡J
EJbo<ooouO2>ogp=
u t¡.|>o2s,
u{^=:EYzu, lt5sctfrfrE§
zlt
t¡¡

=fo
t¡J
É.

o0
2
o
Éo
,o

2I
o

<o
=trfi
oIOUi99iÉÉ,
2 o'=AOU
=<c)9ú.<
ü9=¿irgzuIfEO

i:'i:§

.:e *¡"{ol"

I

a
@

so *a n
I

sts
-lo-l

so

E:ii:1

,t:t!'-i:

o "ln N -lorl.l

I

oo

;
o
o

t
U

o
oo

oc
.e
o
6t

ll
ol I

Dl i
ol INt I

ol I

olol
Et 6t
Plsl
olol
5l ol
ol¡l
=lolgl31

o

oo
c
'9
o
ñ
E
o
,§
a)p
o
c
.E
E
o
oo
o
q
oE
o
.s
Jo

t"rJ

oc
o
o
oo
E

E
oo
oE
o
J
o
t¡l

o

oo
!oo
f
o
o

o
1'
oo
I
o

UJ

c

C
c

t-
l5t^t0
tñ
ld
l>IE
l3

^lo;IE
ol o
JiE
ol E
3lp
El{
ol '
!to
8lEcl o
ol o
ól I
uli
ót>rlE

o

o

.e
E
o
o!
o
E
a
o
oo

I
o

ü
l

ú

o
o
c
.9
E
ñ
o'6
E
o!
o
E
o

o

.9o
l

u

o
Nó

otN

_l_olo-¡*olo*l*
o
@

o
N
@

O
@ óó

-t-)to-ló
rl+,I-

o
€

No
@

o
N
d

29



c

-
o

a
:t _

I !:r
6 {':a,!'Lt4,a

F : . - E:. ! > !

.id

t!-¡,

q)
o
c.o
'ü
o
E
o
L
§o
o

§o
z
oúo

=o o
l¡¡
É.I
0t
UJ
L2o
ed!¿oHaü9t¡J u¡O-f
t¡¡ z
ouJ

,2fr
J=u.¡ ,oE
fo
üáL¡ TU

JCu.r X
O l¡¡

z
o
o
ñ
É,
o
E

z
Io

=trÍ3
Oo-9H?:oiÉÉ.
2oZ
§eu
Háá>bo
Zl¡Jl!lÉo

g) oro r¡,o l¡)
E

t .to00
F FU)

(, o oo

§
rt
o)
r¡?

o§
O)
tl)-

ol
lo
(v,

oi

o,
r¡)í,
ot

O rOO
O l.- O) O)ro- (o o- (rr^

r r(O

o o (r)
rO
ol
oItr

É,
§l

9;,
-!.:r

ü
iI

t-(o
6!

ot-(o
c\¡-

to
n
,t

o
r¡l
n
t)

-O@F- O) O)
c?) 0^ (,_

r(O

o
c)
tr)_

o o t9
§¡q
o

Eiq]
Oi
É.'l
Sl

',1ñ'.o

lg
:.:G

N
af,

O ¡'-
c!
(f,

o o N
ñ¡(,

@

o
N

o
f
t¡Jo

oo

€.e
Eñ>Yth4m
oo
ccqq
EEo(!oocco(§
.E .g
LL tL

É.I
É.
IJJ
F2

o
:f
l¡Jo

o
o
o
(,

«,(,)
(¡)
JaOo99
O .Y'E(,oo)
S§EoE
l7 gER
3 E Sn fi,
E E s 

=ÉcHPóor
EHs=§E>tr(E==
E ói b 9(L( coC)

o
UJzIo
É.
l¡¡

z

q,
q)

o
(¡)

c
o
ao
¡c
(§

ooco
6
(¡)

c

o
l¡l

o
F

:.a:.:j:.:.::..

''..,...'.:3
i::::::::9
:.1U.:.:(I
'.. 

"'.ili
:.:.:.:.::o
.:i:.:.:.*
.i.1:.i:,8

,::::lO
::a-&I

N

30



l^
IN

(!:
ñ
L
OJ

o)(9
@
ros
E
(¡)
ó-

0r!'o
Coc(o

ou
f§

o
uJ

=J
o.

8§É,:fü
=oÉ,¡
eÉOo
fr§EE

= 
{ E

ó.88o9
EE9;
á?
l¡l v

o€
sü
o.3o
t¡¡
É,
o.

ít

i

i id

]ñ

t'
I
i

:

le
iE
;5
,z

ó
3

* I E
é il:

r8 f É

ii
t-

I
N s

^1.8t!
eÍE

)

¡9
t
I x

3

3ñ t 4 !a
5i§

lr

!

É

l;
iE 3 t

A

v¡

A l^
E l§i lñ

¡v

ts I
I 3

s ,lu
I

!

é
^j**

É i*
§ I9

ic¡
I'

I

I
a

I
g

I
¡

:--":"--
31É

ib
iE

E

í= ts I
EIt ,1

¡

ó " {^
I {6i
Flx

1?
i

I
I_
IE
l<

I
t
3 E

E

N

3

I
I

t

Lt,^
ErÉ

l=

t
3

t¡
ts

3
E

,i
{
I

st4
E té

iE

t
3 F

E

I

E

:u

N ó
s t8
s lv

I
9 

'¡ióts¡§

]
a

ts

I

:9I
'É

&

¡f

U

2
5

2
¿U
¿U
Uo
o
U

U

o

á
t^
z
=6

oU
E
o
s
o
6

z
¿
z
o
o

u

ó
d

b

8
óú
zo
(¿

2
8
6

úU
6.o
EU

bt
6

I
o
o
ú
U
Z

I
U2
z
E

I
d
2

i.
F

I

p
Eo

zI
A

o

ó
U

E

8
H

ú

U

o
Y

ó

p
5
e
F
6
ó

ó

2iof
EI
9lo
BiE
§l?
kiñ
8tp
5¡ó

I

b
Uo
o
*.
ñ
Eo
z

J

E
F

E
F

E

E
o
bo

{
!

x
o

¡
5

p

l"

-

l

&

l

o

o
Z

t8 P

lo o
lo
I

3t



§i§
3iP

lE
t

E;9

1z

:
io
:ts

¡
:E

:o

N.E

l§u
o
F
rc

OJ

q

€
o

G'ñ
cr!
(§(,
oo
r§
a
UJ

EJ
o-

8o
*n
=oaE
Oo6§¡l .=

EEe
^azE,,E,

;*r.
E.EO
=Eo;69si€r
o€
hfl
r
=U'
u¡
É,
o-

N

N

l*i$i

I

I
i

I

*i
,

¡
I

o

c

E

q2

8i E

¡

;

i=

3
3

Iil

E
8 t

3
ti

I
I I

v

8i
ni N

1=

3 I F I
t

8 il Ets
lÉ

ii
i"
I

i¡

ü
3g

3 f A ñ 8 I E

:U

*
3 I II

f
É
F
6
Eú
2
f
ñz
z
U
@zE
.U

o
I
Éú

o
o
É
É
F
t2

1
=o

@o
9
Uo
o
a
o-oU
Éuo

,
2u6z
U
u
o
o
Io
5Éu

o
É

a
ó
oUoz
oo
d
z
oó2o
o

o
Uó
ri
s

o
oo
Éu
6
o
o
U
Éo2

o
Eu
6z
z
E

o
U
É

z

I
]-
t!
oF

o

A
o
I

J
z
a
É
Uc
u
o

o
tr
O

o
É
Uo
Éu
F
ÉI
á

u
É
d

o
5úq

H

o
F

o

ao
F
fo
dF
É
o
G

o
F

o

oÉFo

t

I
ltiIt¡o
1É

¡>
iilÉto
l<
Ió
IEto
IE
iHlu
IOl>
lz
1ó
l<
¡f
i<t>

a
Fz
U

uo
o
F

oo

o

F
I
o

!
üA
o

x
E
5

ú 3
J 3

;8.

i"

@

U
É
o
z

8P
62
8o



lF

I

I

E
L
o

E
E
5

L
F
n
o

oF
lo
I
F
I
otr
o
Fo
o

Ep

E3 33

N
L
o
E
oUE
(J
0)

t!,
o
rop

!
o)
o.

ro
Uc
o(9
oa
G
o
tu

E

G

96
É.:ft
=oxaao.Oo
d§il.=gE 

§2r¡lE
roo

Ada

E.EüEE
vaú

,4. ?
l¡J v

o€
6.fl
H I¡I
4
=a
¡¡¡
É,
o.



=NiE- i-t I

PtSi
-6

" ,? ,

:

JF
iE
ta
if
,orF

o
,U
C'
OJ

o
q
t¿t

o
o-

e
f

o-

o
0.)
J
o-:
o
o-

,**- ¡:  .^ i!Hi61ii Fl
,6 !E;1I] a::'
i ;6-i, V'

;oo
@.

o

I

t
!

-T

i

i

'I
I

i

I

-u..

:a
tñ

I

:fJ
fz

*j*-

!:N¡;o
\ i6\o'

o
¡
r!
o
o
CL
o
o
É.

TC*
5§
1;'(,
É. ?.'-)E§t
€,i
EE!Etr
EEcLo
OE
l¡¡ Iag
ETaA
o
E
0-

ij G-l
tl 'ñ ¡tú;'l
= i"e iO .t I

! " .l

ts
$-
é
rr-
oo

;Égr-

h
-r.
ó

:-,.i Itt
I ¡u,.iiE::.iiÉ i;_o.t:E.l; rd,. . r'

:(J i

lrlt5t
9tr!tú¡F}

!^ ¡^ 3JtO !N IJ
l{ ¡F ¡lil-;:-'=
!ij !hc ;
!ó ¡6 ;

!v lñ:

,ti
-ii
-i-1.----ió I r , r!O lr ii
:o- lf il;@ lz iz
rNl I¡l¡
iri

§
{)l

-;
o
@

o

N

ooo
d

t.*

l
a

:+

u



o
.U
(,l
0)
loL
q

u-,
c
o-

L)
(J

o
ó.
o
6
OJ
f,
CL

6
OJ

I
o
o
(J
otE.
EÜ,
ts¡(,
o.EÉ.or,9§?€!ooe l¡J
¡tr
l, r!t o.-

,iEs€8b
o-9
?' ,q
or- g

H
!
o¡o

l -i¡ N \ ,n" - ra 
^ ^3 6;H 9,5.{ B,¡: } e

,d,--i;u1 .-i d:¿.!o-,d..{ Ñ
:ñ:@ '<-'m-O M-,óih Oi,^'' :@-,@ -,o- ó 1,+- o:ñ

rmiv lm,É ó N, N
tÉ i , I J V

3E-$-
g ri*

.9, " t?
llii¡i;lii.

.^-j _-+ -;. *l*' *i--.;.'*-...,inin.o nin!-lol-:i3.§,3,3,3,SiR1§¡
¡§; F:F, i3 ia;a E,e 

r

li:.1

II

i --l -*t-j* r *l-*+---'i- 'i ^'r' -"*i-**
,Ai^.O A'n:N,O\,h r ^ o ^:i3 . § ,3 ,3 ,3 ,3 ,R 'I_:* i§ 3 iR
t§r§ rn j§lrit.ro.E ir iE' f,i$,

ooq
o

N

.

!

J)
ftz

§_l

ñi

"t;.j

O-l
ü'rot,p,
gt
ú
u,,
:*'l

i

,E.,1
O:.:
z.

o
,t3Eo:
N
:(}

It
. t.. 1

oi-i¿o t§rÉ6 i.6-¡:É
C¡iót6t;n¡@q,I,Q I Ó

i"i
le"itrct ¡l6It6 |roi

bo.,,6:
oNo' 35



UNIVERSIDAD RICARDO PALMA
RECTORADO

OFTCINA CENTRAL DE PLANIFICAC¡ÓN

Plan Operativo y Presupuesto 24rc

POLÍTICAS PARA EJECUGIÓN DEL
PRESUPUESTO 2016

Y DIRECTIVAS ESPECIALES

Marzo 2016

36



UNIVERSIDAD RIGARDO PALMA
RECTORADO

PLAN OPERATIVO Y PRESUPUESTO 2016

POLÍTICAS DE PERSONAL

SUELDOS Y SALARIOS

No se generarán nuevas plazas ni se ampliarán lcs periodos de contrato y
se tendrá como límite las plazas presupuestadas y aprobadas en el 2015.
El personal contratado deberá ser evaluado dentro del periodo de prueba y
al término de cada contrato. Para dicha evaluación se considerarán criterios
de productividad y necesidad de la función realizada. No se aplicará la

renovación automática y los periodos de contrato no deberán ser continuos.
Tampoco se aceptarán solicitudes extemporáneas de contratación que
generan multas y gastos para la universidad.
Toda solicitud de personal administrativo aciicional deberá ser atendida
racionalizando tareas en cada unidad operativa, utilizando el personal
existente con bajo volumen de trabajo, redistribuyendo funciones,
estableciendo dos turnos, rotación de personai, etc.
Se deberá revisar y evaluar el número de horas lectivas y no lectivas del
personal docente con contrato anual, pudiendo reducirse según las
necesidades académicas de cada facultad, en cada semestre académico.
Estandarizar los cargos por horas no lectivas y asignar las horas de forma
razonable y en concordancia a las funciones y tiempo de dedicación.
Suspender los cambios de contratos semestrales a contratos anuales para
no incrementar los actuales niveles en las planillas de docentes.
Se reducirá la dedicación académica lectiva y no lectiva en las Facultades
que así lo requieran.
Se mantendrá el cumplimiento de las leyes laborales vigentes que tengan
incidencia en los gastos por remuneraciones del personal docente,
administrativo y de servicios.
Se suspenderá los adelantos de sueldos y préstamos administrativos al
personal docente, administrativo y de servicios, con excepción de los
préstamos por fallecimiento estipulados en los convenios colectivos y los
que se soliciten por razones de salud, debidamente justificados y

comprobados.
Responsable de la supervisión: Vicerrectorado Académico y

Dirección General de Administración
Responsabte de la ejecución: Dirección - Oficina de Personal

Dirección - Oficina de Economía
GARGA ACADÉMICA

Reducción del número de grupos de los cursos en el proceso de asignación
de la carga lectiva por semestre.
Establecimiento del número mínimo y máximo de alumnos por grupo en
cada curso. Los grupos de alumnos serán de 35 alumnos como mínimo,
lmplementación de los cursos unificados para los alumnos ingresantes en
las áreas de ciencias y letras, acordes con los planes curriculares vigentes
en las facultades.
Análisis de la estructura del número de horas de teoría, práctica,
laboratorio, taller, etc. según los requerimientos académicos de cada curso.
Establecimiento del número máximo de horas por cargos de gestión
académico/administrativa. Asignación de horas no lectivas en función al

3.

4.

1.

2.

5.

6.

7.

I

1.

2.

4.

5.

9,
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U}IIVERSIDAD RICARDO PALMA
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PLAN OPERATIVO Y PRESUPUESTO 2016

b_

7.

tope de cada cai'go, según la tabla de número de horas no lectivas por
cargo de gestión académico/ administrativa, aprobado.
La carga académica no deberá ser mayor a la del semestre 2015-2, con
excepción de las nuevas carreras considerando los cambios en los planes
curriculares.
La carga no lectiva no deberá incluir horas por actividades especÍficas
(actividades extracurriculares, actividades de post-grado y actividades de
investigación). La compensación económica por actividades específicas, en
los casos que sea aplicable, sólo se efectuará como una remuneración
adicional en la fecha señalada en el plan y sólo si las metas (productos) y

objetivos trazados se alcanzaron.

: Consejo Universitario
: Decanatos de Facultades,

Vicerrectorádo Académico
Dirección- Oficina de
Personal

DEDICAGIÓN EXCLUSIVA

La dedicación exclusiva se aplicará a los cargos de gestión que se
justifiquen por la naturaleza de sus funciones y mientras dure su ejercicio,
encontrándose suspendido el otorgamiento de este beneficio a nuevos
directivos en el presente año.

El mantenimiento de la remuneración por dedicación exclusiva estará en
función al cumplimiento del compromiso, entrega profesional e identificación
con la institución. El no cumplimiento de este requisito será motivo de
cancelación del beneficlo.

1

2.

Responsable de la supervisión
Responsable de la ejecución

Responsable de la supervisión

Responsable de la ejecución

: Alta Dirección, Decanatos,
Direcciones y Jefaturas

: Dirección - Oficina de
Personal.

HORAS EXTRAS

Las horas extras se podrán otorgar sólo al personal autorizado previamente
y que desarrolle actividades temporales relacionadas con:

. Proceso de admisión
o Proceso de matrículas ( facilidades de pago, reincorporaciones

y apoyo técnico de los sistemas)
. Proceso electoral
. Consejo Universitario y Asambleas Universitarias
. Procesos Especiales autorizados previamente por la Alta

Dirección.

No se otorgarán horas extras para actividades operativas y rutinarias de
tipo permanente. Se suspende el pago de horas extras por trabajos
operativos al personal administrativo y de servicios de las unidades que las

1.

2.
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perc¡ben permanentemente, evaluándose la aplicación de las siguientes
medidas:

. lmplementación de dos turnos y redistribución de funciones

. Modificación de procedimientos

. Rotación delpersonal
¡ Flexibilidad en el horario de ingreso
. Establecimiento de convenios para prácticas secretariales

Responsable de la supervisión: Dirección General de Administración
Responsable de la ejecución : Dirección - Oficina de Personal

BON I FTCAC r O N ES Y GRAT! F |CAC r O N ES EXTRLORD r NARTAS

Las bonificaciones y gratificaciones extraordinarias otorgadas al personal
administrativo por la formulación del Balance Anual, Memoria, Plan y
Presupuesto se asignarán, previa autorización de la Alta Dirección, con un
monto determinado de acuerdo a niveles de responsabilidad, y

considerando los montos topes asignados para cada uno de los siguientes
procesos: Formulación del Balance Anual, de la Memoria Anual y del Plan
y Presupuesto Anual

Responsable de la supervisión: Alta Dirección y Direcciones
Responsable de la ejecución : Dirección - Oficina de Personal.

OTRAS REMUNERACIONES ADICIONALES

La compensación remunerativa por actividades relacionadas con el
proceso de admisión, tales como: elaboración del banco de preguntas,
vigilancia, coordinación y apoyo, se asignará en un monto fijo, de acuerdo
a las directivas y normas relacionadas.
La compensación remunerativa por actividades relacionadas con
Titulación Profesional Extraordinaria se asignará de acuerdo a la

estructura de costos de los cursos de Titulación Profesional extraordinaria
y a las directivas y normas relacionadas.
La compensación remunerativa por actividades extracurriculares se
asignará en un monto fijo de acuerdo a la actividad realizada y dentro de
las normas y directivas aplicables.
La compensación remunerativa por actividades de regadío se evaluará
para la asignación en un monto fijo mensual, con topes máximos para
el personal que desarrolle dicha actividad, buscando optimizar el gasto en
este rubro.

Responsable de la superuisión

Responsable de la ejecución:

: Alta Dirección, Decanatos y
Direcciones
Dirección - Oficina de Personal
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. CAPACITAC¡ÓN

La capacitación en didáctica universitaria se efectuará a través de un
programa integral centralizado en una actividad específica y se llevará a

cabo dos veces al año.
La capacitación general para el personal administrativo y de servicio se
efectuará a través de un programa integral centralizado en una actividad a
cargo de la Oficina de Personal.
La capacitación al personal con cargo de gestión se efectuará previa
autorización de Ia Alta Dirección. Dicha capacitación deberá ser acorde con
las funciones que realiza el personal, de acuerdo al cargo y en las áreas
que se requiera reforzamiento o que, por la naturaleza de sus actividades
hagan necesaria una capacitación permanente y especializada.
La capacitación se desarrollará dentro delterritorio nacional, la capacitación
en el extranjero sólo podrá ser subvencionada con el costo de la inscripción
a los eventos, previa evaluación y aprobación dentro del marco
presupuestal. No se autorizarán pasajes y viáticos a nivel nacional o

internacional.

Responsable de la supervisión: Alta Dirección, Decanatos,
Direcciones

Responsable de la ejecución: Dirección- Oficina de Desarrollo
Académico
Dirección - Oficina de Personal
Dirección - Oficina de Planificación

Las plazas de prácticas pre-profesionales para el año 2016 se reducirán a
lo mínimo indispensable de preferencia en el Presupuesto Específlco. No
se generarán nuevas plazas a las existentes en el año 2015.
Las prácticas pre-profesionales deberán responder a una necesidad
funcional de las unidades académico-administrativas, al cumplimiento de
lo estipulado en la Ley de Formación Juvenil y Prácticas Pre-Profesionales
y leyes complementarias y a la política institucional que al respecto se
establezca.
Las prácticas pre-profesionales se programarán antes del inicio del año y
sólo en las unidades que presenten la justificación respectiva. Los
convenios serán no renovables y por un periodo no mayor a 4 meses.
I -- --!-Li- .---a^-i-_-t-- a-L--!- --¡^- --:--¡-J-- -t 

l-^----rt-Las pfauuuas pfe-prolesruniilEt' ueuef ail estar uilef rtaua§ ar uesaf iurio
profesional de los estudiantes y/o egresados, en tal sentido, las
actividades que se les asigne tendrán que ser acordes con su carrera
profesional.
No serán procedentes las transferencias o las ampliaciones contra
excedentes generados para habilitar la partida de servicios de formación
juvenil y prácticas pre-profesionales, contratar y efectuar pagos.

4.

1.

2.

3.

I
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Responsables de la supervisión.

Responsables de la Ejecución:

Dirección General de Administración.
Jefaturas/Asistentes de planificación

Dirección-Oficina de Bienestar
Universitario
Dirección- Oficina de Personal

SERVIGIOS NO PERSONALES Y HONORARIOS

Se racionalizará el gasto en servicios no personales y honorarios y se
evaluará la contratación por esta modalidad de acuerdo a las leyes vigentes.
No se generarán nuevos servicios a los existentes en el año 2015 ni se
ampliarán los periodos presupuestados y aprobados.

Los servicios no personales y honorarios se aplicarán sólo para actividades
específicas de naturaleza temporal, siempre y cuando no puedan ser
atendidas por el personal de planta, evitándose mantener personal según
esta modalidad por períodos continuados.

La contratación de este tipo de personal será previamente autorizada por la
comisión nombrada para tal fin, aplicándose contratos de trabajo sujetos a
modalidad y siempre que estén previstos en sus respectivos presupuestos
aprobados, prohibiéndose el uso de transferencias para su habilitación.

Los contratos por servicios no personales serán no renovables y/o con
cortes de 15 días en los meses de abril, julio y diciembre, de acuerdo a la
cobertura del contrato.

No serán procedentes las transferencias o las ampliaciones contra
excedentes generados para habilitar las partidas de servicios no personales
y honorarios, contratar y efectuar pagos.

Responsables de Supervisión: VicerrectoradoAcadémico,
Dirección General de Administración
Jefaturas/Asistentes de
Planificación

Responsable de la ejecución : Dirección - Oficina de Personal
Comisiones Especiales

COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS

1. La Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) será aplicada y abonada
a los trabajadores con derecho a su percepción, de acuerdo a lo estipulado
--- t-- t^.--- t^L---t-- -.:---r^-puf ra§ rsye§ rauurare§ vrgeilles.

2. Este beneficio no se aplicará para aquellos trabajadores con una jornada
laboral menor a 4 horas diarias o menor a 20 horas a la semana, en
promedio.

Responsables de la Supervisión: Dirección General de Administración
Responsables de la Ejecución : Dirección - Oficina de Personal

1.

2.

3.

4.

5.
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ITICAS DE GASTOS EN

suMtNtsrRos Y BTENES NO DEPREG¡ABI-ES

Solo se otorgarán los suministros necesarios para el funcionamiento de
cada unidad; eliminándose todo artículo que se considere prescindible. Los
consumos deberán mantenerse dentro de los topes establecidos en el
presupuesto de la universidad.
Los bienes no depreciables (enseres, herramientas e instrumental) sólo se
otorgarán a aquellas unidades que presenten el sustento correspondiente.
Se priorizará la atención a los requerimientos por necesidades académicas
y por la creación de nuevas unidades, previa justificación.
La Oficina de Administración programará compras generales, centralizadas
y periódicas de suministros y bienes no depreciables, a efectos de
beneficiarse con los costos por volumen y los beneficios tributarios de
importación. Estas compras tomarán como referencia los cuadros de
necesidades establecidos en el Plan y Presupuesto de la universidad.
Los suministros se programarán como máximo 3 veces al año y en función
estricta al número de personas de cada oficina y actividades vinculadas.
Los suministros o materiales que son recurrentes no podrán ser utilizados
fuera de la fecha de programación y menos en forma acumulada por
periodos anteriores al mes actual. Estará prohibido almacenar suministros o
materiales. Los materiales que no se compraron ni consumieron en el año
no serán considerados como pendientes para el próximo año, debiendo
aplicar el presupuesto del año en que se ejecutarán.
Se eliminará el uso de suministros prescindibles que no tengan vinculación
directa con el desarrollo de las funciones de cada unidad operativa en todos
los rubros del catálogo. Se racionalizará la compra de útiles de aseo,
restringiéndose su previsión presupuestal y adquisición únicamente para
aquellas oficinas que presten atención al público.
No se autorizará la programación y adquisición de accesorios de escritorio y
cómputo de todo tipo, excepto en los casos justificados y/o por inicio de
actividades.
No se autorizará la programación y adquisición de enseres domésticos,
decorativos y de oficina, entre otros.
Los artículos de promoción con logo en el presupuesto operativo estarán
restringidos a las unidades de lmagen lnstitucional y similares. Los
artículos de promoción con logo estarán orientados al usuario-cliente para
promoción de los servicios académicos de la universidad en forma externa.
El presupuesto de suministros deberá incluir productos alternativos que
_--_-_¡--__ - t-- __-l---1-- r?-:--- ---a- --:-- a ! tt I r
f eef nfJrauef r a rus fJf uuucr,os r.oxruos-L;of rtafilrf ranle§ que fJefjuutcan ta satuo
y medio ambiente. Se reemplazarán las pilas convencionales por las pilas
recargables en todos los presupuestos y se deberá considerar la inclusión
de cargadores en el presupuesto específico en las unidades responsables
que los requieran (centralizados en una unidad), tratamiento similar se
aplicará en los materiales de limpieza, de embalaje, descartable, de
ferretería, de equipos de cómputo, fotográficos y fonotécnicos.
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Responsables de supervisión:

Responsable de la ejecución:

Responsable de la ejecución

Dirección General de Administración
Jefaturas/Asistentes de Planificación
Decanatos/D i recciones
Director- ODAM
Comité de Adquisiciones
Comisiones Especiales

: Vicerrectorado Académico
Dirección Generalde
Administración
Jefaturas/Asistentes de
Planificación

: Decanatos/Direcciones
Dirección-Editorial
Universitaria

MATERIALES DE PROCESAM¡ENTO AUTOMÁTICO DE DATOS Y DE

Se racionalizará la programación del papel de todo tipo, con excepción de las
unidades académicas que por la naturaleza de los productos por emitir lo
justifique.

La entrega de separatas se efectuará preferentemente a través de la intranet
de la universidad (proyecto aula virtual) para lo cual los docentes deberán
preparar la información en archivos informáticos, racionalizándose el gasto en
los materiales de impresión vinculados (papel, tintas, etc.). Para el caso de
sílabos y guías, se mantendrá la modalidad de entrega tradicional.

La programación de cintas, cartuchos, toners, tintas, discos compactos y
otros de similar naturaleza, deberán programarse en el número estrictamente
indispensable. Se prohíbe la acumulación de los mismos.

Se racionalizará el uso de las fotocopiadoras y suministros, evitando el exceso
de copias de documentos de expedientes y suspendiendo la distribución
generalizada de fotocopias. Para el caso de documentos de distribución
masiva tales como Acuerdos de Consejo Universitario, Transcripción de
Resoluciones, etc. se evaluará la aplicación de envío a correos electrónicos
institucionales de usuarios autorizados.

Responsables de Supervisión

1.

SERVICIOS

Se mantendrá la racionalización de los gastos por movilidad, los cuales
responderán a costos razonables de traslado local a través del uso de servicio
público eliminándose el uso indiscriminado del servicio de taxi. Se eliminará la
partida de movilidad en las unidades que no se justifique. Se requerirá sustento
detallado de la movilidad que se ejecute y de acuerdo con las normas legales y
administrativas vigentes.
Se restringe a! mínimo los gastos de viaje (pasajes y viáticos) al interior y
exterior del país y sólo para comisión oficial de servicios. Está prohibido el
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apoyo económico para pasajes y viáticos al interior y exterior del país a nivel de
todas las unidades operativas.
Los gastos en servicentro por combustibles estarán destinados
únicamente a los vehículos de la universidad. Se establecerán medidas
específicas de ahorro efectivo en el gasto por consumo de combustible,
racionalizando su consumo al mínimo indispensable.
El gasto por servicio de mensajería estará restringido a las unidades que
por sus funciones tengan que requerir comunicación con personas y entidades
externas a la universidad, y por actividades autorizadas.
Los servicios de teléfono, luz, agua se racionalizarán en su consumo,
aplicando medidas de ahorro efectivas tendientes a la reducción de sus
costos (programas de ahorro), cuya aplicación y control estará a cargo de la
Oficina de Administración, quien reportará mensualmente a la Dirección
General de Administración.
Los servicios de telefonía fija se reducirán en su consumo, a través de la
implementación general de la Telefonía lP, con la cual se suprimirán las
!íneas directas del campus universitario, se establecerán claves por
usuarios y reportes de control, asignación de minutos y montos; así
como restricciones a celulares llarnadas nacionales e internacionales. El

exoeso de gasto no justificado será asumido por el usuario responsable en
cada oficina. La Oficina de Administración deberá reportar al Director General
de Administración y la Oficina Central de Planificación la evaluación
comparativa del ahorro producido por el nuevo sistema lP y el servicio de
telefonía convencional anterior.
Los servicios de líneas telefónicas para uso de facsímil serán
reemplazadas con la implementación del uso de la telefonía lP para este
servicio.
El servicio de telefonia celular se Iimitará al existente, racionalizando la
asignación a un celular por cada unidad autorizada. Se aplicarán planes
tarifarios con cargos fijos y topes máximos de consumo adicional orientados a

reducir los costos en este servicio. Por su naturaleza, el uso de este servicio
está restringido a funciones del rectorado y de seguridad y su consumo deberá
responder a montos razonables de acuerdo a las funciones de los usuarios.
Se racionalizará el servicio celular RPM de acuerdo a lo aprobado por Consejo
Universitario, no debiendo en el futuro implementarse nuevas unidades con
este serv¡cio. El servicio de RPM será evaluado y racionalizado a lo mínimo
indispensable.
Los servicios de internet y correo electrónico orientados al uso académico
se brindarán de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento de uso de estos
servicios. Los servicios de internet y correo electrónico orientados al uso
administrativo se limitarán a las unidades que por la naturaleza de sus
funciones lo requieran. El uso de estos servicios fuera de horario académico
(horas libres en laboratorios) no serán autorizadas.
Racionalizar el gasto por Asesorías y consultorias externas, las cuales
deberán responder a un requerimiento de alta especialización, sustentado por
la unidad o unidades solicitantes. Se buscará limitar el uso de este tipo de
servicio sólo para aquellos trabajos que no sean factibles de ser atendidos por
las unidades de asesoramiento internas.
Se aplicará e! mantenimiento preventivo de los edificios, maquinarias,
vehículos, muebles, enseres y equipos diversos, a través de las Oficinas
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de Administración y Mantenimiento, restringiéndose este gasto en otras
unidades que no se justifique.
Los gastos de difusión y publicidad en sus diferentes modalidades
responderán a un programa anua! predeterminado por la Oficina de
lmagen lnstitucional y la Comisión Central de Publicidad y Difusión de la
Universidad Ricardo Palma, de acuerdo al tope presupuestal asignado para el
2015: y estarán orientados a promocionar los productos y servicios de la
universidad en sus procesos básicos, racionalizando su uso a lo estrictamente
necesario. Las unidades operatívas que requieran gastos de difusión y
publicidad por actividades extracurriculares y de posgrado, financiarán estos
gastos con los ingresos provenientes de dichas actividades. No se
subvencionará publicidad de terceros.
Se encuentra prohibido efectuar gastos en publicaciones de revistas,
documentos de trabajo, boletines, calendarios, agendas y otros de similar
naturaleza, salvo aquellos destinados a brindar información necesaria del
servicio de enseñanza de pregrado y posgrado. Las publicaciones emitidas por
la Oficina de lmagen institucional serán racionalizadas a lo estrictamente
indispensable.
Se mantendrá Ia racionalización de los gastos por publicaciones e
impresiones, tales como tarjetas, empastes, afiches, trÍpticos, sellos y
similares, y se orientaran sólo para distribución externa por actividades
autorizadas y en el número estrictamente indispensable, optimizándose el
gasto en lo relacionado a la distribución interna con los medios existentes.
Los gastos de atenciones oficiales y de representación estarán restringidos
a las unidades que por la naturaleza de sus actividades las requieran,
sustentadas en actividades oficiales de la universidad y en comprobantes en lo
que se indique la denominación del evento y la información necesaria y
requerida para los controles internos. Para el caso de las facultades sólo se
podrá presupuestar por actividades específicas.
Se restringe todo tipo de gasto orientado a agasajos por fechas festivas.
Las atenciones oficiales se sustentarán por actividades especiales y
específicas estrictamente indispensable y por montos razonables. Las
reuniones de trabajo se efectuarán dentro de la universidad y no deben
generar gasto en atenciones oficiales.
Los gastos por ausp¡c¡os serán racionalizados, diversificados, por
montos menores y se otorgarán una vez al año por cada institución
solicitante. No deberán exceder el tope presupuestal asignado.
La partida de refrigerios de otorgará únicamente por el proceso de
matrícula en los meses de marzo y agosto y en días específicos y
puntuales; proceso de formulación del plan y presupuesto, y por Consejo
Universitario, Consejo de Facultad y Asamblea Universitaria los cuales
conesponderán a los días de sesión oficial y utilizando proveedores de la
Oficina de Administración o cafeterias internas. Se evitará el pago de
refrigerios por dias y meses de forma continuada.
La partida de alimentos será eliminada en todas las unidades operativas,
con excepción de las unidades operativas/académicas con atención directa al
público y las unidades de impresión. Esta partida está orientada al consumo
de ciertas bebidas como: café, infusiones y otros. Se incluye leche sólo para el
caso del personal que trabaja en impresiones. No está permitido otro tipo de
productos.
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Se encuentran restringidos los gastos por viáticos en el país y en e!
extranjero qué se otorgarán únicamente por comisiones de servicio o
actividades especÍficas en el ámbito nacional e internacional con
cobertura presupuestal, debidamente justificados, debiendo liquidarse de
acuerdo a las normas vigentes.
Los gastos de seguridad y vigilancia y servicios de limpieza serán
prestados por empresas especializadas, buscándose optimizar el servicio y el
costo a través de su redistribución interna. Se racionalizará este tipo de gasto
combinando las variables de cantidad y costos unitarios, analizando las
diferentes propuestas del mercado.
La partida de confecciones diversas será presupuestada solo para
actividades específicas debidamente sustentadas, con excepción de las
oficinas de Secretaría General, lmagen lnstitucional e lnstituto Ricardo Palma,
dada la naturaleza de sus funciones.
Los gastos por la celebración navideña, se orientarán únicamente al
personal de !a universidad de acuerdo a lo establecido en los pactos
colectivos.
El gasto en alquileres de inmuebles, muebles y equipos, será
racionalizado, utilizando en Io que sea aplicable las instalaciones y equipos
existentes en la universidad. El gasto por alquiler de espacios feriales,
ambientes deportivos, vehículos y vestuario deberá responder a una actividad
oficialy autorizada por la universidad.
El servicio de vigilancia y de limpieza del Cespar, Cepurp y Centro
Cultural será presupuestado por la unidad que utiliza el servicio. El

servicio de vigilancia y limpieza del campus universitario será presupuestado
a nivel central por la Oficina de Administración y Mantenimiento (ODAM). En
ambos casos se considerará para la programación la estadística de ejecución y
la optimización del costo. La supervisión de estos servicios estará a cargo de
la ODAM, a través delÁrea de Mantenimiento.
EI servicio de fotocopia, anillados y otros relacionados obedecerá a

necesidades funcionales o derivadas de actividades específicas debidamente
justificadas, teniendo en cuenta lo prioritario.
El servicio de lavandería y mantenimiento se priorizará en las unidades que
presten servicios de tipo académico y en las unidades con proyección al

exterior, racionalizándose el gasto en las unidades administrativas de servicio
interno.

Responsable de la Supervisión: Dirección General de Administración
Jefaturas/Asistentes de
Planificación.

Decanatos/Di recci ones
Dirección-ODAM

Comités de Adquisiciones
Comisiones Especiales

Responsable de la ejecución:
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SEGUROS PERSONALES

La contratación de seguros por accidentes de viaje únicamente procederá
para los casos en que la universidad designe en comisión de servicios y/o
representación oficial de nuestra institución, a personal docente,
administrativo y estudiantes. Queda prohibido otro tipo de contratación.

La contratación de seguros complementarios por trabajos de riesgo, seguros
por riesgos de enfermedad y accidentes derivados de los Convenios de
Formación Laboral Juvenil y Prácticas Pre-profesionales, se aplicarán de
acuerdo a las normas legales correspondientes, evitándose duplicar este
beneficio con seguros paralelos por los mismos conceptos.

La contratación, ampliación y renovación de pólizas de seguros personales se
sustentará a través de un estudio sobre la calidad del servicio y costos,
comparando la oferta existente en el mercado, garantizando el mayor beneficio
a los usuarios.

1.

Responsable de la supervisión:

Responsables de Ia ejecución:

Responsable de la supervisión:
Responsable de la ejecución:

Dirección General de Administración
Jefaturas y Asistentes de
Planificación.
Decanatos, Direcciones y Jefaturas
Dirección- ODAM

Dirección General de Administración
Dirección - ODAM

SEGUROS NO PERSONALES

La contratación, ampliación y renovación de pólizas de seguros que protegen a
todo tipo de bienes y obras contra cualquier clase de daño se sustentará a
través de un estudio sobre la calidad del servicio y costos, comparando la
oferta existente en el mercado.
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POLíT¡CAS DE INVERSIÓN Y DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

AGTIVOS FIJOS

Las inversiones estarán sujetas a la disponibilidad de recursos de la

universidad y a los excedentes netos de actividades autofinanciadas,
priorizándose las inversiones orientadas al servicio académico sobre las de
tipo administrativo. Para el año 2016 se difieren las implementaciones
administrativas.

Las inversiones programadas contarán, para ser factible su ejecución, con un
informe de la justificación económica y de la necesidad operaclonal, que
permita determinar los objetivos que se persiguen, los resultados, el costo
financiero involucrado, así como el efecto en la Programación de Caja.

Lcs proyectos de lnversión tendrán que ser sustentados con la siguiente
información:
- Proyectos y estudios económicos que permitan determinar el retorno de la

inversión.
- Programación en los Planes y Presupuesto de la universidad.
- Fuentes de Financiamiento.
- La posición financiera de la universidad yio su disponibilidad de acceso al

crédito.
- El efecto de las inversiones en el rendimiento de cada área y de la

universidad en su totalidad.

Las adquisiciones de bienes de activo fijo, en lo que sea aplicable, se
uniformizarán de acuerdo a la naturaleza de las operaciones de cada unidad y
se restringirá para el presente año la adquisición de equipos de cómputo
aplicando en su lugar la redistribución de equipos existentes.

Las adquisiciones de activos fijos estarán centralizadas en la Oficina de
Administración, aplicándose la modalidad de compra que corresponda a cada
caso. Se encuentran prohibidas las adquisiciones directas por las
unidades operativas ni Ia utilización de fondos a rendir cuenta orientados
sólo a gastos autorizados.

Las inversiones en edificios e instalaciones fijas deberán analizar el costo-
beneficio de aplicar la modalidad de construcción de obras por administración
directa o la modalidad de encargo a terceros vía licitación, eligiéndose la
alternativa que resulte más beneficiosa para la universidad. Se prohíbe la

ejecución de obras que no estén de acuerdo con el Plan Maestro de la

universidad y que no cuenten previamente con los expedientes totalmente
saneados y con las autorizaciones respectivas de los órganos externos de
supervisión (Municipalidad, lNDECl, etc.)

Responsable de la supervisión: Dirección General de Administración
Vicerrectorado Académico
Dirección-Oficina Central de Planificación

Responsable de la eiecución: Decanatos/Directores
Dirección - Oficina de Economía

OFIGI}IA CEITITRAL DE PLANIFIGAC¡OIII 48



UNIVERS¡DAD R¡GARDO PALMA
REGTORADO

PLAN OPERATIVO Y PRESUPUESTC 2016

Dirección - ODAM
Direccién de eonstrucción

PROYECTOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

1. Se implementarán medidas, programas y proyectos de Responsabilidad Social
con los recursos asignados y/o los que se generen del ahorro en sus
respectivos presupuestos a efectos de integrar la Responsabilidad Social a la
cultura y accionar institucional en las siguientes áreas de acción:

AREAS DE ACCION LINEAMIENTOS
A. Etica lnstitucional Visión y Misión que incorpore la Responsabilidad

Social.
Valores claros y compartidos
Auditoría y rendición de cuenlas como prácticas
regulares y resultados compartidos
Contabilidad social v balances sociales

B Calidad de vida laboral Practicas generales de comportamiento difundidas
Diversidad y reclutamiento
Entrenamiento, capacitación y desarrollo profesional
Delegación de autoridad
Programa de remuneración e incentivos
Reducción de estructuras y despidos
Equilibrio entre trabajo y familia
Salud, seguridad y bienestar
Respeto a los derechos humanos

c. Marketing responsable Productos y servicios de calidad responsablemente
publicitados
lnversiones en instituciones socialmente
responsables
Uso de servicios provistos por empresa con causas
sociales

D. Proveedores Politica ecológica de compras y mantenimiento
Cumplimiento de derechos laborales y ambientales,
asi como de las normas de seguridad y salud en el
trabajo
Vinculación con los proveedores
Cumplimiento oportuno de las obligaciones con los
oroveedores

E. Medio ambiente Política de operaciones
Minimización de residuos
Prevención de la conlaminación
Uso eficiente de la energía y el agua

F Desarrollo de la
comunidad

Compromiso e inversión en la comunidad
Trabajo voluntario
Educación y salud
Apoyo al comerc¡o local y a las organizaciones y
grupos sin fines de lucro con programas de
Resoonsabilidad Social.

Responsable de la supervis¡ón: Dirección-Oficina Central de Planificación
Responsable de la ejecución: Dirección General de Administración

Vicerrectorado Académico
Decanatos/Directores
Comisiones especiales
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POLITICAS DE DISTRIBUCION DE EXCEDENTES ACTIVIDADES
AUTOFINANCIADAS

AGTIVI DADES AUTOF! NANCIADAS

1. Las actividades autofinanciadas internas deberán generar una
rentabilidad mínima del 35%, el cual se considerará como su punto de
equilibrio. No podrán iniciarse ni ejecutarse aquellas actividades que no
cumplan con captar el número mínimo de participantes ni con el requisito de
rentabilidad.

2. Se mantiene Ia aplicación de porcentajes de distribución de excedentes
netos de actividades autofinanciadas internas de forma coyuntural,
destinándose el 80% para la unidad operativa generadora y el 20% para la

Universidad Ricardo Palma-Administración Central. Estos excedentes se
orientarán para inversiones prioritariamente de tipo académico, prohibiéndose
su orientación a gastos en bienes y servicios que sean prescindibles, no

necesarios ni estén justificados.

3. Para el caso de actividades incorporadas en el presupuesto aprobado en
mazo por Asamblea Universitaria, los excedentes netos se determinarán
entre la diferencia de los excedentes presupuestados y los excedentes
generados, toda vez que se han considerado para el equilibrio del
presupuesto e incluidos en el Programa de lnversiones. Su distribución se
efectuará de la siguiente manera:

- que los excedentes netos de actividades autofinanciadas cubran en primer
término los déficits y/o los menores ingresos generados en otras actividades
de la Unidad Responsable qqe ha generado los excedentes.

- el saldo, después de cubrir déficits yio menores ingresos, se distribuyaS0o/o
para la unidad generadora y 20o/o para la Universidad Ricardo Palma-
Administración central, considerando lo siguiente:

- paa el caso de la unidad responsable generadora: los recursos podrán a su
vez distribuirse entre las unidades que presenten nuevos requerimientos y
que sean debidamente sustentados para inversiones prioritariamente
académicas.

- para el caso de la Universidad Ricardo Palma - Administración Central: los
recursos constituirán un Fondo Especial cuya orientación será determinada
por la Comisión Especial de Asuntos Económicos y Laborales.

4. Para el caso de actividades incorporadas en el Presupuesto por
ampliación presupuestal, la distribución de los excedentes se efectuará de la
siguiente manera:

- que cubran en primer término los déficits y/o los menores ingresos
generados en otras actividades de la Unidad Responsable que ha generado
los excedentes.
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- el saldo, después de cubrir déficits y/o menores ingresos, se distribuya 80%
para la unidad generadora y 20oA para la Universidad Ricardo Palma-
Administración central, considerando lo siguiente:

- para el caso de la Unidad Responsable generadora: los recursos podrán a su
vez distribuirse entre las unidades que presenten nuevos requerimientos
necesarios y debidamente sustentados para inversiones prioritariamente
académicas.

- para el caso de la Universidad Ricardo Palma - Administración Central: los
recursos constituirán un Fondo Especial cuya orientación será determinada
por la Comisión Especial de Asuntos Económicos y Laborales.

En el Programa de Titulación Profesional Extraordinaria, por tesis y
similares, así como el Programa para profesionalización de adultos,
Cursos del Centro de ldiomas, Programas de Posgrado, Mesón del
Estudiante, Laboratorio de Producción y en general para toda actividad
autofinanciada centralizada, no se aplicará la política de distribución de
excedente. Para estos casos el excedente neto se orientará íntegramente al
Fondo Especial de la Universidad Ricardo Palma- Administración Central y
dicha orientación será determinada por la Comisión de Asuntos Económicos y
Laborales. Este tipo de actividades deberá garantizar la generación de
mayores ingresos que cubran sus costos y generen rentabilidad razonable de
acuerdo con las Directivas específicas para este tipo de actividades.

Los Gursos de Titulación Profesional Extraordinaria, por tesis y
similares tendrán que reducir sus gastos a! mínimo indispensable, toda
vez que los ingresos por este concepto se verán reducidos significativamente
en el presente año. La estructura de costos establecida para los cursos de
titulación extraordinaria y su proporcionalidad para actividades académicas
similares, se considerará como topes referenciales no excedibles a efectos de
poder aplicar las medidas de racionalización del gasto. Se encuentra prohibido
el incremento de horas académicas establecidas para los indicados cursos y
deberán cumplir con las Directivas específicas para este tipo de actividades.

En general, todos los proyectos de actividades autofinanciadas (internas
y centralizadas) tendrán que reducir sus gastos al mínimo indispensable,
y sólo incluir los que estén directamente vinculados a la actividad tanto en
materiales como servicios y en función al número de participantes, con el
objeto de generar mayores excedentes netos. Se eliminarán ylo
racionalizarán las partidas prescindibles o restringidas que se incorporen en los
proyectos, tales como: movilidad local, teléfono, atenciones oficiales, artículos
de promoción con logo, etc.

De acuerdo a lo establecido en las Directivas Especiales del Presupuesto
Específico 2016, queda terminantemente prohibido incorporar a la universidad
nuevo personal, bajo responsabilidad de la autoridad o funcionario que lo hace.

Las actividades autofinanciadas no incluirán inversiones en activos fijos
y enseres que tendrían que programarse como actividades de implementación
en cada unidad y estar programadas dentro de sus topes asignados, con

6.

7.
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excepción de la actividad del Mesón del Estudiante y Laboratorio de
Producción, cuya ejecución estará sujeta a la comprobación de la generación
de excedentes.

Las Unidades con producción significativa en número de actividades
autofinanciadas y crecimiento importante evaluará el costo beneficio de
mantener personal para cada actividad con el de concentrar un solo tipo de
personal que atienda a todas las actividades simultáneamente a efectos de
reducir costos, aplicando la centralización de los servicios de apoyo
administrativo en la Oficina de Extensión Universitaria y Proyección Social y en
las UPS, según sea aplicable, a efectos de evitar contingencias de tipo laboral.

Responsable de la Supervisión:

Responsable de la ejecución:

Vicerrectorado Académico
Dirección General de Administración

Jefaturas/Asistentes de
Planificación.

Decan atos/Di recciones/Jefatu ras
Dirección - ODAM
Dirección- Oficina de Economía
Comités de Adquisiciones
Comisiones Especiales
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D!RECTIVAS ESPECIALES PRESUPUESTO ESPECIFICO 2016

PENDIENTES 2OI5
1. Los pendientes del 2015 (adquisiciones solicitadas en el 2015 que llegaron a la

ODAM y no se pudieron ejecutar en ese año) no podrán ser reprogramadas en su
totalidad en el Presupuesto Específico 2016, por lo que es necesario que se
priorice su consideración en el Presupuesto Operativo ya asignado (sólo para el

caso de gastos) o dentro de los topes asignados al Presupuesto Específico. Dicha
evaluación se hará considerando la situación del proceso de compra y Ia

disponibilidad de recursos. Todas las unidades tendrán que realizar la evaluación,
priorización y/o postergación de los pendientes en lo que fuera aplicable. Las

solicitudes de adquisiciones que se encuentren pendientes de dos años a más no
serán incorporadas en el Presupuesto 2016, por haberse vencido en exceso.

TOPES ASIGNADOS AL RECTORADO Y VICERRECTORADOS PARA
ACTIVIDADES DE SOPORTE GENERAL.

2. La asignación del Presupuesto Específico para las Unidades del Rectorado y

Vicerrectorados se otorgarán en un monto referencial y de acuerdo a la actual
disponibilidad de recursos, según cuadro propuesto, siendo estos los topes
máximos asignables para todas sus actividades específicas que comprenden
gastos e inversiones, por lo que la programación interna del gasto y la inversión
tendrá que ser razonable y sólo para las actividades vitales e indispensables,
dando prioridad a las actividades académicas. No se podrán considerar por

ninguna razón implementaciones de oficinas de ningún tipo, ni nuevas
contrataciones de practicantes o servicios de honorarios.

PRESUPUESTO DE INVERSIONES Y ACREDITACIONES
3. El Presupuesto de lnversiones, debidamente sustentado con los estudios de pre-

factibilidad, priorizará la parte académica a la administrativa y se limitará a los

recursos disponibles, previa evaluación por la Comisión de Planificación, y para lo
cual se considerarán los excedentes de actividades autofinanciadas que no se

hayan aplicado al 31 de diciembre 2015 por las unidades generadoras. Las

aprobaciones de Consejo Universitario sin respaldo presupuestal se sujetarán en

su ejecución a los recursos disponibles ylo a los excedentes de actividades
autofinanciadas que no sean centralizadas y que se ejecuten en el 2016.

4. El Presupuesto en equipos de procesamiento automático de datos y redes
inalámbricas se realizará de forma centralizada en base al Cuadro de Necesidades

2016 elaborado para toda la universidad por la Oficina Central de lnformática y

Cómputo y para lo cual se programará un financiamiento de mediano plazo para

su adquisición.

5. Las inversiones solicitadas que no puedan incorporarse en el Presupuesto inicial

de inversiones sólo se podrán atender en el transcurso del ejercicio presupuestal

con los excedentes que generen las actividades autofinanciadas internas del 2016
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de cada unidad operativa responsable que ingresen por ampliación presupuestal y
previa priorización y justificación por necesidades académicas,

Las acreditaciones nacionales y e internacionales no deberán incluir

implementaciones de oflcinas ni otros gastos que no estén relacionados

directamente con la acreditación. El Presupuesto de la acreditación nacional será

asignado de acuerdo a la programación de la Oficina de Desarrollo Académico.

ACIIVIDADES AUTOFTNANGTADAS

Se incluirá en el Presupuesto Específico las actividades autofinanciadas del 2016

que cumplan con generar la rentabilidad establecida según el tipo de actividad y

directivas aplicables, no pudiendo ser menor en ningún caso al 35%, debiendo

racionalizar al máximo todos sus gastos y evitar contrataciones de personal que

generen contingencias laborales. Queda terminantemente prohibido incorporar a

la Universidad toda clase de nuevo personal, bajo responsabilidad de la autoridad

o funcionario que lo hace, contra esta directiva.
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